
DECRETO N° 1.940 /

LAJA, 14 de junio de 2012.-
VISTOS :
1.- La Solicitud de fecha 31.05.2012, presentada por Daniel Cuevas Fuentealba,
para inscribirse en el Registro de Contratistas de la Municipalidad de Laja;
2.- DA N°1.818 de fecha 05.06.2012, que procede a nombrar comisión de
evaluación de solicitud de inscripción en el Registro de Contratistas;
3.- Acta de la Comisión de Evaluación de fecha 14.06.2012;
4.- Orden de Ingreso Municipal N°196356 de fecha 14.06.2012, cancela derechos
por inscripción en el Registro de Contratistas, tercera categoría;
5.- Reglamento N°1 de Registro de Contratistas de la Municipalidad de Laja, de
fecha 15.11.2011;
6.-D.A. N°3.411 de fecha 15.11.2011;
7.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de inscribir en el Registro de Contratistas de la Municipalidad de Laja

a Daniel Enrique Cuevas Fuentealba, RUT de acuerdo a Acta de fecha
14.06.2012 de la Comisión de Evaluación de los antecedentes;

RESUELVO:
1.- INSCRÍBASE a contar de esta fecha a Daniel Enrique Cuevas Fuentealba, RUT

en el Registro de Contratistas de la Municipalidad de Laja, Tercera
categoría, Obras Civiles.

2.- REMÍTASE copia del presente Decreto al contratista individualizado en el artículo
primero.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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